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GLORIA MARIBA MARTIEEZ VALENCIA 
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DANTEL ALEXANDER CARRION VACA. 

CUANTIA: $ 40,00 
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EHOTARIO PRIMERO DEL CANTOR DTAVALO., —comparecen con plena 

cspecidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura, por una parte los señores JDSE RAFAEL HARO 

HMASABAEDA y GLOETA HARINA MARTIREZ VALERCIA, de estado civil 

Gsvrrciados; por Sus FONOS Y BRaomali riscos. ch calidad 

de CEDEETES, y por otra pare el señor MARIEL ALEXABDER CARRIDE 

VACA. de estado civil soltero, por sus propios y personales 

ra 
A o E = HA í mm ve armdan >] Serechos, en calidad de CESIONRAPIO.- Los comparecientes decl



Cedros 2fn, parroquia El Jordán, cantón Otavalo, provincia de 

Imbabura, teléfono 0259081407, y la segunda cedente dowiciliada 

en la Ciudadela Imbaya, calle Juan Alonso de Carvajal Nro 6lé, 

quia El Jordán, cantón Otavalo, provincia de Imbabura, el 

Jordán, cantán Otavalo, provincia Imbabura, (teléfono 

05359941045, hábiles en derecho para contratar y contraer 

m pa
l obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud Y 

de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 

esta escritura, asl covo ezeminados que fueron en forma aislads 

  

sin comncción, —AMANazas, —Lemor teverencial, ni promesa 0 

seducción, me piden que eleve a escritura pub a la siguiente 

minuta: SEÑOR $4OTARIO: Enel Pegistro de Eacrituras 

Públicas a Su cargo, sírvase incorporar la siguiente CEEIÓE DE 

PARTICIPACIONES, de la cowpañía MARIO CABBILLO CIA. LTDA., del 
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nacionelidad Ecuato oriahs, la" señora GLORIA MARINA MARTIBEZ 

VALENCIA, de estada civil divorciada, portadora de la cédula de 

ciudadania 100114010-0, por sus propios derechos en calidad de 

CEDEETES:; y por OLta parte el señor DAHIEL ALEXAEDER CARRBTOR VACA 

de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadania 

tuimeto 100506527-9, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios 

derechos en calidad de CESIOBARIO;: los compareciente son mayores 

de edad y hábiles por derecho. SE GUED A.- AET ECEDENTES: Uno) 

Mediente escritura pública celebrada en la ciuded de Ibarra, el 

dieciocho de diciembre del dos mil uno, ante el Notario Quinto 

Interino del cantón Jbsrra Doctor- Arturo Terán Almeida; se 

constituyó la compañía de Resposabilidad Limitada MARIDO CARRILLO 
o mA 

E
 

7] 

eN
 200700 coco domicilio en- le: ciudad 

cantón —Otevalo, provincia de Imbabura: la misma 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

febrero del dos mil dos .- Dos) Mediante escritura 

pública celebrada en Ja ciudad de Otavalo, el quince de junio 

del dos mil quince, ante el Notario Primero del cantón Oravalo 

Abogado dosé Fabián Simbaña; e jencrita el veinticinco de junio 

del dos mil guince, bajo la partida número CIENTO DIECIOCHO 

*(118),. del: registro Mercantil; en “la cuate la «suscrita Silvia. 

Mm Jeaneth De La Torre Pastrana, de mánnera libre y voluntaria. ced 

el “cincuenta por ciento de los derechos y acciones que me 

iedad conyugal sobre el a Di
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AMERICARO, dando un totel de CUABEETA DOLARES AMERICAEOE, a la E
 

del señor JOSE BAFAEL HARO HASABAEDA, Tres] Con fecha treinta y 

uno de mayo del dos mil diecimmeve bajo la partida quúmero CIENTO 

DIECIRUEVE (1191, del registro Mercantil, se halla inscrita la 

Pesciliación de Cesión de Particiáciones de la COMPAÑIA DE 

BESPOESABILIDAD LIMITADA MABTO CABRILLO CIA. LTDA, según 

Otavalo, el veinte de wayo del dos ul diecimeve, la señora 

l señor ¡e
 SILVIA JEABETE DE LA TOBRES PASTEABA, y port oLtta parte 

JOSE BAFAEL HARO MASABARDA, quienes manifiestan que es voluntad 

RESCILIAR y dejar sin eecto la escrituca publica ceszalon de 

participaciones anteriormente descritas. Cuarta] con fecha 

veintinueva de: abril -.del dos mil diecinueve. La Juntes Ganerel co, 

le. 

Univerañnl Extraordiperia de Socios de la compañla, con el voto 

unánime del capitel social total presente autorizaron al socio: 

JOSE RAFAEL HARO HASABARBDA, de estado civil divorciado. portador 

de la cédula de ciudadania número 100051544-5, y GLORTÍA HARTEA 

MAETIBES VALEECIA. de estado civil divorciad portadora de la 

cégula de ciudadania número 100114010-0 de pacionalidad 

participaciones que les corresponden en la compañia MARIO 

  

CARRILLO, CIA. TTDA.. a favor de DABTEL ALEXARDER CARRION VACA de. 

estado civil soltero, portador de la cedula de ciudedenia wlueto



divorciado; portador de -la cédula de ciudadenia número 100091544- 

> de nacionalidad Ecuatoriana, GLORIA MARTRA MARTIHEZ VALENCIA, 

de estado civil divorciada, portadora de la cs pu
) dula de ciudadania ip
s 

número 100114010-0 de nacionalidad Ecuatoriana, con sus propios 

derechos CEDER, a favor de DARBÍEL ALEXANDER CARBRIOBS VACA de 

io solriero, portador de la cédula de ciudedenia ulmero 0) (a añado civil 

10050652'7-3, de nacionalidad ecuatoriana! cuarenta 

sarticipaciones de un dólar cada una; participaciones que el 

socio posee en la compañis HARTO CABBTLLO CIA. LTDA. CUAGE 
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constitución. Usted señor Hotario, 3e£ sServictá agregar cómo 

de rvbbacióne des 

or Bien; además 

  

para la perfecta velidez de este ipstrumento de la compañia antes 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A | 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CV, ' 
IDENTIFICACIÓN Y £E , 

CÉDULA * EOS, 

CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y-NOMBRES 
HARO MASABANDA 

      w. 100091544-5 
LUGAR Y FECHA DE EXPED 
OTAVALO 
2015-08-27     s 

“csustia obaido - 

  

ME CERTIFICADO DE VOTACIÓN e > 

od 24 -HARZO - 2019 3 

0004 M 109091 5445     
HARO MASABANDA. JOSE RAFAEL 

3 Y OMGPES 

    

   

    

+1p pia: IMBABURA 

40:70. OTAVALO 

DRA YA 
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191-225-012409 

N* de certificado: 191-225-01249 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://Mvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An, 4, numeral 1 y a la LUCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafGregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

   

    

>. Dirección General de Registro.Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. Número único de identificación: 1000915445 

Nombres del ciudadano: HARO MASABANDA JOSE RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/GONZALEZ E 

SUAREZ o - 

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1957 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO - 

Cónyuge: No Registra | 

Nombres del padre: HARO LUIS ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MASABANDA MARIA ELOISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16,DE MAYO DE 2019 

"AmO ISE FABIAN SIMBAÑA? AYABACA -IMBABURA-OTAVALOZNT 1 - IMBABURA - OTAVALO: 

e 
OS Juo o AR : 

Don 
O 

Lcdo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚ BLICA DEL L ECUADOR oa INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Ln 3% BASICA QUEHACER. DOMESTICOS EZ33914242 
¡mn IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E i . APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE o 

CÉDULA DE 100114010-0 *_ MARTINEZ LEONIDAS 
NÍA APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CIUDADA! . 

APELLIDOS Y NOMBRES VALENCIA AVELINA g 
A E e po 2. "LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 
“GLORÍA a > E E :*  OTAVALO $ 
LUGÁRDE NACIMIENTO”.  OTAVALO E 

IMBABURA j 2 AP rECHA DE EXPIRACIÓN 
OTAYALO : 1 

AN 2025-09-02 2 

   
e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

FECHA DE NACIMIENTO * 4955-02-44    
SEXO FÉ E 3 

ESTADO CIVit DIVORCIADO 

  

Pta RU roce 

0026 F 
JURTA so 

"24 - MARZO - 2019 A. 

- 0026 - 140 1001140100 
IHICADO mo. CEDULA No. 

  

  
MARTINEZ VALENCIA GLORIA MARINA 

Pes APELLIDOS Y NOMBRES 

  

PROVINCIA: la: IMBABURA 

CANTÓN: OTAVALO 

    CIRCUNSCRIPCIÓN: ; 

        

MECION CEMERAL FURIA PEL COLLADO: 

  

  

ELECCIONES CIUDADANAJO: 
SECCIONALES Y CPCOS ESTE DOCUMENTO 

de ACREDITA QUE 
A USTED SUFRAGÓ 

EN ELPROCESO 
ELECTORAL 2919 

  

F. PRESIDENTAJE DE LA JRY 

Proa a . . EN 

se 2 

AP
IC
AL
 e
]



    "REPÚBLICA DEL ECUADOR g4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001140100 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ VALENCIA GLORIA MARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/SAN PABLO - 

Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

    Instrucción: BÁSICA 
  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civit: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MARTINEZ LEONIDAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALENCIA AVELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA - ¡MBABURA-OTAVALO-NT 1 - IMBABURA - OTAVALO 

      

        

N* de certificado: 191-231-93872 

Ao EN 
| a 

! E a Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enchttgo virtual registro la 20, Conforme a j2 LOZIDAC Art. 4, numeral 1 y á la LOE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec 

      

  

        

  

    

    

     



+REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 3." 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

  

  

He CER IÓN 3 
Ú cal 

A 1005085270 
== CARRION VACA DANIEL ALEXANDER 
== ARZ TOCERES 

  

    

   

  

% oia IMBABURA 

57 OTAVALO 
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Ne Dirección General de Registro Civil, 

E" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - 

Número único de identificación: 1005065279 

- Nombres del ciudadano: CARRION VACA DANIEL ALEXANDER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1998 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

  

Sexo: HOMBRE     
  Instrucción: BACHILLERATO   

  

- Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra o 

Nombres del padre: CARRION SEGUNDO MAXIMILIANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VACA FLOR LISAIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 

Emiso=:-JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA » IMBABURA-OTAVALO-NT + - IMBABURA - OTAVALG: 

    
N” de certificado: 198-225-01236 ; . 

MU ll —— 
225-0 

Ú | Ledo. Vicente Taiano G. 
199-225-01236 : , e : e Ln 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Nirtual.registrocivH.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a laLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec 
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Documento firmado electrónicamente 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “MARIO 
CARRILLO” CIA, LTDA. REALIZADA EL 29 DE ABRIL DEL 2019  * 

En la ciudad de Otavalo, a los 29 días del mes de abril del 2019 a las 19h00, en la 
oficina de la Institución, previa convocatoria se reúnen los señores socios de la 
Compañía “Mario Carrillo” Cía. Ltda. Toma la palabra la Sr. Presidente de la 
Institución y da la bienvenida a todos los presentes seguidamente solicita por 
medio de secretaria que se proceda a dar lectura al orden del día: 1) Constatación 
del Quórum e Instalación de la Junta 2) Lectura del oficio presentado por el Sr. José 
Rafael Haro Masabanda y resolución 3) Lectura del oficio presentado por el Sr. 
Daniel Alexander Carrión Vaca y resolución 4) Toma de promesa. 1) Constatación 
del Quórum e Instalación de la Junta. Por medio de secretaria se procede a tomar la 

asistencia encontrándose presentes los siguientes señores: ARAGUILLIN MORENO 
LUIS FABIAN propietario de cuarenta participaciones sociales de un dólar cada 
una, equivalente al 6,67% del capital social de la Compañía; BAQUERO 
VALENZUELA ROTHMAN PATRICIO propietario de cuarenta participaciones 
sociales de un dólar cada una, equivalente al 6,67% del capital social de la 
Compañía; CADENA PASTRANA LENIN MARCOS propietario de cuarenta 
participaciones sociales de un dólar cada una, equivalente al 6,67% del capital 
social de la Compañía; CHAMPUTIZ RAMIREZ FRANCISCO VINICIO propietario de 
cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una, equivalente al 6,67% del 
capital social de la Compañía; CHICAIZA TOAINGA JULIO propietario de cuarenta 

7 participaciones ; sóciales de un dólar cada una, equivalente al 6,67% del capital 
social de la Compañía; ESPARZA LEON MARIA ISABEL propietario de cuarenta 

. participaciones sociales de un dólar cada una, equivalente al 6,67% del capital 
social de la Compañía; HARO MASABANDA JOSE RAFAEL propietario de cuarenta 

e es sociales de un dólar cada una, equivalente al 6,67% del capital 

ía; JARAMILLO VALLEJOS JIMMY RAUL propietario de cuarenta 

Es sociales de un dólar cada una, equivalente al 6,67% del capital 
a Compañía; NAVARRO ANTAMBA MARCO VINICIO propietario de 

Y rticipaciones sociales de un dólar cada una, equivalente al 6,67% del 
a social de la Compañía; QUILUMBAQUIN FLORES ANGEL propietario de 

cuárenta participaciones sociales de un dólar cada una, equivalente al 6,67% del 
capital social de la Compañía; QUINTANA LOZADA MIRIAM LORENA propietaria de 
cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una, equivalente al 6,66% del 
capital social de la Compañía; RUIZ FLORES FRANKLIN RAUL propietario de 
cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una, equivalente al 6,66% del 
capital social de la Compañía; RUIZ JACOME ANDREA SOLEDAD propietaria de 
cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una, equivalente al 6,66% del 
capital social de la Compañía; SILVA MONTESDEOCA LUIS RAMIRO propietario de 

ps iones sociales de. £qui 6,66% del 
capital “social de la Compañía; VEGA LEMA. LUIS HUMBERTO propietario de 
cuarenta participaciones sociales de un dólar cada' una, equivalente al 6,66% del 
capital social de la Compañía, Hallándose presente el 100% del capital social queda 
instalada la Junta de Socios, 2) Lectura del oficio presentado por el Sr. José Rafael 
Haro Masabanda y resolución. Se procede a dar lectura al oficio presentado por el Sr. 
Haro en el que solicita se le autorice ceder las participaciones sociales que 
mantiene en la institución, luego de varias deliberaciones y realizar la respectiva 
votación, se resuelve por unanimidad autorizar al Sr. José Haro para que pueda 

     

  

   

   



ceder las participaciones sociales. 3) Lectura del oficio presentado por el Sr, Daniel 
Alexander Carrión Vaca y resolución. Se procede a dar lectura al oficio presentado 
por el Sr. Carrión en el que solicita que se le acepte como nuevo socio de la 
Institución puesto que el Sr. José Haro ha procedido a ceder sus participaciones 
sociales, luego de la respectiva votación se resuelve aceptar por unanimidad el 
ingreso del Sr. Daniel Carrión como nuevo socio de la Compañía, 4) Toma de 
promesa. Toma la palabra el Sr. Presidente y menciona que luego de haber dado 
trámite al oficio de la cesión de las participaciones sociales se procede a realizar la 
respectiva toma de promesa al Sr. Daniel Carrión quedando posesionado 
legalmente como nuevo socio de la Compañía Mario Carrillo Cía. Ltda. 
Posteriormente toma la palabra el Sr. Daniel Carrión y manifiesta un 
agradecimiento a todos los socios por permitirle formar parte de la Institución. El 
Sr. Presidente solicita un receso de 15 minutos para elaborar el acta, luego de 
transcurrido el tiempo establecido se procede a dar lectura al acta la misma que 
queda aprobada por unanimidad. Sin tener otro punto que tratar el Sr. Presidente 
clausura la reunión siendo las 19H45pm. Para constancia suscribe el acta el 
Presidente y el Gerente de la Compañía. 

    o a . a ¿0 

GO Midza 
e 

*. Sr. Fabiáf Araguillín Sr. Manuel Zambrano 

¿PRESIDENTE GERENTE 

nn COMPAÑIA D MARIO CARRILLO DA. 

GERENCIA 
OTAVALO » ECUADOR 

 



    
"REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 

DEL CANTÓN OTAVALO . 

CERTIFICADO 
0054420 

El Infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón Otavalo, a petición de la parte interesada, 

en legal forma Certifica: Que con fecha veinticinco de febrero del dos mil dos, bajo la partida 

número DIECINUEVE (19), del Registro Mercantil, se halla inscrita la Constitución de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada Mario Carrillo Cía. Ltda. según escritura pública 

celebrada el dieciocho de diciembre del dos mil uno, ante el doctor Arturo Terán Almeida, 

Notario Quinto Interino del cantón Ibarra. La compañía se constituye con un capital social de 

seiscientos ($600.00), dividido en seiscientas (600) participaciones de un dólar (1,00) cada una. 

En el cuadro demostrativo de integración de capital refleja que el señor Haro Masabanda Jose, de 

estado civil casado, posee: 

Socio Cap. Suscrito  Cap.Pagado No. de Participaciones 

Haro Masabanda Jose 50 50 50 

Con fecha catorce de mayo del dos mil dos, bajo la partida número treinta y nueve, del Registro 

Mercantil, se halla inscrita una escritura pública de Cesión de Participaciones, celebrada el diez 

de mayo del mismo año, ante el Notario Quinto Interino del cantón Ibarra, de la cual consta que 

los señores Urbano Borja José Adolfo, HARO MASABANDA JOSÉ, Silva Villarruel César y Vega 

Lema Luis ceden en venta real y efectiva diez participaciones cada uno, de las que poseen en la 

Compañía Mario Carrillo Cía. Ltda., dando un total de cuarenta participaciones que ceden a favor 

- del señor Chicaiza Toainga Julio.- Con fecha veinticinco de junio del dos mil quince, bajo la 

partida número CIENTO DIECIOCHO (118), del Registro Mercantil, se halla inscrita la 

Cesión de Derechos y acciones de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

totaMle CUARENTA ACCIONES, cada una por el valor de UN DÓLAR AMERICANO, dando 

uñ total de CUARENTA DOLARES AMERICANOS que tengo en la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA MARIO CARRILLLO CIA. LTDA, a favor del señor JOSE 

RAFAEL HARO MASABANDA.Con fecha treinta y uno de mayo del dos mil diecinueve, 

bajo la partida número CIENTO DIECINUEVE (119), del Registro Mercantil, se halla 

inscrita la Resciliacion de Cesion de Participaciones de la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA MARIO CARRILLLO CIA, LTDA. según escritura pública 

celebrada en la Notaría Primero del cantón Otavalo, el veinte de mayo del dos mil diecinueve, 

la señora SILVIA JEANETH DE LA TORRE PASTRANA, y por otra parte el señor JOSE 

RAFAEL HARO MASABANDA, quienes manifiestan que es su voluntad RESCILIAR y dejar 

sis efecto la escritura publica de cesion de participaciones, celebrada en la ciudad de Otavalo, 

el dia quince de junio del dos mil quince;ante. el señor Abogado Jose Fabian Simbaña 

Ayabaca, Notario Primero del canton Otavalo, debiendo regresar las cosas a su estado 

anterior. Se aclara que la presente Certificación, se ha conferido luego de revisado el contenido de 

los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo, mediante acta de 3 de octubre del 2011.- 

Es de responsabilidad del solicitante el uso de la presente Certificación, de conformudad con jo 

dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 

Públicos.- Las participaciones que actualmente posee el señor Haro Masabanda José Rafael, no se 

Roca entre Piedrahita y Olmedo KN 06 2928 260 ES rp.otavalo.imb.z10 gmail.com 
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encuentran prohibidos de enajenar.- Otavalo, a cuatro de junio del dos mil diecinueve, las ocho 
d+ 

    

    

REGISTRO DE 
DE CANTÓN OTAVA



  

% A ' l ' 0 
Factura: 001-003-000054016 20191 004001 PO01382 - 

NOTARIO(A) JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA 

NOTARÍA PRIMERA'DEL'CANTON OTAVALO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

                
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

EXTRACTO ' 

[Escritura Ni: : 20191004001P01382 - 

“ACTO. O CONTRATO: 7 
no, >. ! "CESIÓN 3 PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Ta DET MAYO DELZO 2019, (11:55) : 

OTORGANTES o os 

OTORGADO POR . . 

. Documento de No. : : : Persona que le 
i Tipo interviniente — -* identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA - " 
DERECHOS . CÉDULA 1000915445 |, CEDENTE 

A FAVOR DE 

o 2. Documento de No. ? : : : Persona que 
Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

- JPORSUS PROPIOS  - . on. PECUATORIA [CESIONARIO 

Joerechos * LEDULA pre fa. (A) 27 

Cantón ' Parroquia 

OTAVALO SAN LUIS : : 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: - 

CUANTÍA DEL. ACTO o A 
CONTRATO: AO anal 

NOTARIO( € JAÑA AYABACA    A DEL CANTÓN OTAVALO”" 

 



Otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, la misma que la sello y firmo en Otavalo, a dieciséis de mayo 

del dos mil diecinueve.- 

 



  

O 
Factura: 001-002-000031910 -20191001005000316 

  

NOTARIO(A) ARTURO NAPOLEON TERAN ALMEIDA * <> 7 

  

NOTARÍA QUINTÁ DEL CANTON IBARRA 

RAZÓN MARGINAL N* 20191001005000316 

2019, (17:50) 

o 

FECHA DE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1000915445 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1001140100 

CARRION 
ALEXANDER POR SUS PROPIOS DERECHOS 1005065279 

o 

FECHA DE   

  

A 

Q * Y 2% 

NOTARIO(AJ ÁRTURO NAPOLEON TERAN ALMEIDA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN IBARRA 

  

 



RAZON: ¿En esta. fecha se procede a marginar la escritura matriz de 

. 1Ó; e El AÑÍA “MARIO CARRILLO CIA. LTDA”, 

constituida el 18 de diciembre del 2001, ante el Suscrito Notario, con la 
marginación de la Cesión de Participaciones que precede. Tomando nota de 

este particular en la matriz y en cada una de las tres copias certificadas que 

me presentan. Ibarra, diez de junio del año dos mil diecinueve. 

  

   
DR. ARTURO TERAN ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON IBA!     
  

¿NOTARÍA QUINTA He | AM 
DEL ANTON BARRA Ja | E 

¡OR ARTURO "ERAN As 0EÍDA| : 

y NOTARIO QUINTO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL ae 
DEL CANTÓN OTAVALO 

ROCA ENTRE OLMEDO Y PIEDRAHITA 

  

Comprobante de cobro: 3052 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que 

corresponde a cuarenta participaciones, cada una por el valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América, de la COMPAÑÍA MARIO CARRILLO CIA. LTDA., celebrada el dieciséis de mayo de dos 

mil diecinueve, ante el Notario Primero del Cantón Otavalo Ab. José Fabián Simbaña Ayabaca. 

HARO MASABANDA JOSE RAFAEL - DIVORCIADO - CEDENTE -— 1000915445 

MARTINEZ VALENCIA GLORIA MARINA — DIVORCIADA — CEDENTE -— 1001140100 

CARRION VACA DANIEL ALEXANDER — SOLTERO — CE RIO - 1005065279 
. es 

Se anotó en el libro de Repertorio con Tos números 232, partida 1 

del año 2019, ll 

     
DEL REGISTRO MERCANTIL 

Otavalo, 12 de junio de 2019, 10:02 am.  - 

  

RESPONSAB 

    
orge Narváez    
   

  

Inscriptora: Y 

Razón: Henry odoy
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Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que 

corresponde a cuarenta participaciones, cada una por el valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América, de la COMPAÑÍA MARIO CARRILLO CIA. LTDA., celebrada el dieciséis de mayo de dos 

mil diecinueve, ante el Notario Primero del Cantón Otavalo Ab. José Fabián Simbaña Ayabaca. 

HARO MASABANDA JOSE RAFAEL - DIVORCIADO - CEDENTE — 1000915445 

MARTINEZ VALENCIA GLORIA MARINA — DIVORCIADA — CEDENTE — 1001140100 

CARRION VACA DANIEL ALEXANDER — SOLTERO — CE lO - 1005065279 
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Se anotó en el libro de Repertorio con Tos números 232, partida 1 

del año 2019. -    

    

DEL REGISTRO MERCANTIL 

Otavalo, 12 de junio de 2019, 10:02 am. 

e 

2078020 

        RESPONSAB 

Inscriptora: ADJorge Narváez 

Razón: Henry odoy


